
 

 

    Provincia de Buenos Aires 
                         Municipalidad de Villa Gesell 
                        Honorable Concejo Deliberante 

       ------------ 

“Año 2021 de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein” 

 

 

3185/21 
FECHA DE SANCION: 25 de Noviembre de 2021.- 

                        NUMERO DE REGISTRO: 3051 
                        EXPEDIENTE H.C.D. Nº: D-14173/21.- 
 
VISTO: 
   El expediente letra D Nº 14.173/21 iniciado por el Departamento Ejecutivo 
con motivo de eleva copia expediente 4124-4812/21 licitación privada compra tubos 
PVC; y 
 
CONSIDERANDO: 
                        Que la Secretaría de Planeamiento solicitó la adquisición de 
material para la extensión de red de desagüe pluvial de paseo 127 y Playa. 
                        Que, habiendo una sola oferta y en atención a lo indicado en el 
Art. 155º de la Ley Orgánica de las Municipalidades la aceptación de la oferta debe ir 
acompañada de la convalidación por parte del Honorable Concejo Deliberante. 
 

Por ello, el Honorable Concejo Deliberante sanciona la siguiente: 
 

O  R  D  E  N  A  N  Z  A 
 
ARTÍCULO 1º: Autorícese la adjudicación de la Licitación Privada Nº 33/21a la       
-----------------------  firma GRUPO CLASE DIEZ S.A. para la ADQUISICIÓN DE 
MATERIALES DE CORRALON PARA LA EXTENSIÓN DE DESAGÜE  
PLUVIAL EN PASEO 127 Y PLAYA, por la suma de PESOS DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 
TRES ($2.865.753) en cumplimiento del Art. 155º la Ley Orgánica de las 
Municipalidades por ser su oferta única.------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º: Comuníquese, dése al Registro Oficial y cumplido archívese.---------
---------------------  
 
 
 

 


